
6l Beruzas 
Lima, Jueves 5 de Abril de 19384 

CONSIDERANDO; 

Que, .por Resolución Suprema de fecha 02 de 
setiembre de 1931, se otorgó a favor te don Luis 
Sánchez, el Título de Propiedad Ne 1,870, sobre el 
Ppredio rústico “Mira 'Río” con'ia extensión señalada 
y ubicado -antes .en el distrito de Lamas; actual- 
Mmente, de acuerdo a la mueva demarcación departa- 
mental, se.encuentra .ubicado .en el Distrito de Cu- 
Aumbugui, -Provincia tie 'Lamas, Departamento .de 
San 'Martín; 

Que, por Resolución Directoral N* 277—82—ACG— 
DR-XHI—SM, de fecha 20 de abril de 1982, la Di- 
rección de Ja Región Agraria XITI—San Martín, 
ha declarado la caducidad del Título de Propiedad 
del predio.mencionado en él -considerando preceden- 
te, enl aplicación del Artículo 32* inciso d) del De 
ereto Ley N* 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Kegiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por cencontrarse . abandonado por 
su propietario y oeupado .por posesionarios de -he 
tho; 

Que, la .Citada Resolución Directoral, .al no ha 
/ber sido apélada ha.quedado legalmente. consentida, 
por lo que la Dirección General de Reforma Agra- 
ia y Asentamiento.Rural,.con fecha 22 de agosto de 
19%3, ha solicitado la expedición de la presente Re- 
solución Ministerial; 

Con la visación de la Oficina General -de Aseso- 
ría Jurídica del Ramo; . 

SE-RESUELVE: 

«Superficial, ubicado en el .Distrito de -Cu- 

artín, É ó San M 
T revertido al dominio del Es- 

solicitará 
eancelación .:=1 "asiento …ú»gy:¡ .am-w—ñta 
“inscripción Predio materia de la .presente Re- 
solución a favor de la D1recciám&m£ de 3utmr- 
ma Agraria y Asentamiento ¡Rural, en Registros 
"Públicos de la Jurisdicción, 

Artículo 5*—Notificar la presente ¡Resolución de 
acuerdo a ley paralos fines Jegales pertinentes. 

gístrese y « Re y ; 
JUAN ……… MILLER, Ministro 

de Agricultura. y 
————];——————]— 

RESOLUCION 
N* 00161-84-AG/DGRAAR. 

'Lima, 28 de marzo de 1984 

s ironal”- de 10 hás. 0888 m2,, “San Fram 
3.'2'm"cd?5 -hás. 7811 m2,, “Pescadero” de 2 'hás. 
TI m2., “San Pablo” de 2 m.-mrm.;*… 
Maldonado” de 7 .hás. 8666 m2. de extensión su 
perficial, todos nbicados en él distrito fe Posic, 
provincia de Rioja, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO;: 

Que, por Resoluciones Ministeriales Nos. 1149, 
1150, 1396—A, 235, 7184 y 651 de fechas 1? de agos- - 
to.de 1967, 1* de agosto de 1967, 6 de setiembre de 
1967, 20 de setiembre de 1939, 13 de agosto de 
1945 y 5 de abril de 1955, respectivamente, se otor- 
garon a favor de los señores Lorenzo Mendoza 
Zuta, Patricia Zuta Cruz, Marcelino Mehdoza Piza- 
rro, Nicomedes Montalván, Pablo Montalván Barda- 
les y Miguel Antonio Portocarrero Fernández, los 
Títulos de Propiedad Nos. 23537—A, 23538—A; 

precedente, en -aplicación . 
inciso.0)-del -Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comuni- 
-dades Nativas .y de . Agrario .de das Re- 
¡giones de Selva .y Ceja .de Selva”, por .encontrarse 
abandonados por .sus propietarios y .ocupados por 
Posesionarios de hecho; 

“Que, las citadas 'Resoluciones , Al 
no 'haber «sido , 'han -quedado ¡legalmente 
«consentidas, -por lo .que la “Genaral de 

Aeraria y “Rural, con decha 
09 de febrero de 1984 ha solicitado la -expedición 
de la L , y Resolución 

'Con la visación de la :Oficina General .de Áseso 
ría Jurídica del Ramo; - 

SE'RESUELVE: 

“1*—Aprobar €l -procedimiento seguido 
—para la -declaración de Caducidad de los Títulos de 

“rÚústicos E “predios «denominados 
“Recodo” de 11 hás. 7511 m2. (Once hectáreas siete 

G- 
“Articulo 3-—Dejar a salvo el derecho de les-ocu- Ppantes para que lo hagan valer conforme.a ley, “Artioulo 4*—La Dirección de la Región -Agraria XMII-San Martin, solicitará al .Juez de “Tierras la cancelación de los asientos .registrales y la.subse- cuente inscripción de los predios -rústicos .matería de la presente Resolución a favor de la -Direeción Generul de Reforma Agraria y Asentamiento :Rural, en los Registros Públicos de San Martín, 
Kegístrese y comuníguese, 
JUAN LOS HURTADO MILLER, .»Ministro 

de Agricuitura, 

——]———— 

RESOLUCION VENNES 3TERIYAL 
217 00162—84—AG / RAL 

Lima, 23 de Marzo de 1984. 
Visios: Los -expedientes relativos a de «deciara- cin .de -Gaducidad .de los Títulos de “Propiedad de los .predios «ústicos denominados +“Central' te 4 -Hás.-5,980 m2,, “San Tobías” de 5 Hás, 1054 m2., q “San -Gerúnimo” ae 5 -Hás, BT10 - M2., de rexten- sión -superficial, :ubicadas :en el distrito -de - Yurima- sBuas, -provincia «de .Alto Amazonas, departamento de Loreto; y, 

1 

¡CONSIDERANDO: | Que, ¡por ¡Resoluciones Ministeriáles "Nos, "0271 667y $e41-0e:fecha. 07 de semero:tie "1955, -12 -de di-, 'ciembre de 4561 y 03 de =agosto de 1934,-Tespeciiva- | 

"Y) del Artículo 322-del 1) -creto "Ley 22175Ley de Comunidades Nativas y € Desarrollo Agrario de las -Regiones tie Eélva y Cja de<Selva”, porsencon- trarse-abandonados Por sus prapietarios.y “Ocupados pbor posesionarios de hecho; 
Qu_e. la cítada Mesólu:- 1 Directoral al no ha- ber siro 2ptlada ?ha.mrec — 3almente consenti- da, por lo que"la Direcc 1 Coaeral de Reforma “Agraria «y -Asentamiento con “fecha 20 de octubre de 1€83, ha solic" » la expedición de la wresent.e—1:esú!u…'—ñ!in¡.:;z:hi; 5 

tCon da mvisación de a “Cíicima CCenerál He ** se. sofía Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1*— “Apróbar el procedimiento seguido para la fdeclaración «de Catucitiad de Mos Títulos !e Propiedad de los predios fústicos -denominados 'Central” de 4 Hás, 5,980 m2., CBuitro 5 í :Dinco -Mil Novecientos Ochenta “Metros Cuadra- “os), “San Tobias” -de 5 Hás, 11081 m Cinco , . m(¿g$lzl Címuenta.y-0ua¿m%m'£º)… a “y —“San-Gerómimo” de 5-Hás, 3710 mi2. “Ccimeo “Venetáreas 
a 
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